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COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 

 

Resolución nº 31, ZARAGOZA 26 de MARZO de 2024, relativa a las incidencias sucedidas en 
el encuentro disputado entre los equipos VETERINARIA – FILOSOFÍA, correspondiente a la Jornada 7 del 
TROFEO RECTOR de FÚTBOL SALA masculina 2023/2024. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El acta arbitral, en el apartado incidencias, manifiesta que: 

El jugador de VETERINARIA FSM "Carlos" ha sido expulsado por doble amonestación en el minuto 31 por 
protestar varias decisiones arbitrales con los brazos en alto y luego por seguir protestando y aparte 
diciendo "eres malísimo, te has cargado el partido". Una vez expulsado, ha seguido en el banquillo 
gritando y cada vez que se paraba el partido entrando dentro de la pista, viniendo hacia mi y diciendo 
"ya puedes pitar el final, ya lo has conseguido, como ayer ya pasaron los de Derecho, ya estás contento". 

Segundo.- No se ha formulado, en tiempo y forma, alegación alguna al contenido del acta. 

En virtud de cuanto antecede, el Juez Único del Comité de Competición, previo examen de los informes, 
incidencias y solicitudes afectos al Trofeo RECTOR Universitario 

DECIDE: 

1.-Entendiendo, a la vista del apartado estadísticas del acta arbitral, que el jugador identificado como 
“Carlos” es Carlos Sanz, SANCIONAR al jugador del equipo Veterinaria D. CARLOS SANZ con 2 
ENCUENTROS DE SUSPENSIÓN, en aplicación de los artículos 46 y 50 de la Normativa General y el 
Régimen Disciplinario por la que se regirá el Campeonato de la Universidad de Zaragoza “Trofeo Rector”, 
que se hace pública por Resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza en fecha de 25 de 
septiembre de 2023, y del artículo 145.2.c) del Código Disciplinario de la RFEF de 2022, al que se acude 
por remisión normativa. 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 72 
horas desde la notificación de la sanción. 

 

El Juez Único, Mario Varea Sanz 
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